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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda , continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud»

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

Relación número 145 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artículo 4.0 
del Real decreto de 19 de Febrero del año último á cualquier español ó extrangcro.

NUMERACION CORRELATIVA DE 

LAS FINCAS DESIGNADAS.

/ j .6 5 1 .  . . . . .

CLASE Y SITUACION DE LAS FINCAS.

Una casa n i i m .  20, calle Horno de m arina................................

CORPORACION Á QUE PERTENECIAN* 1

Congregación de S. Felipe............... ..

PUEBLO Y PROVINCIA DONDE RADICAN.

Granada *« * » » *
4 6 5 2 ................. Otra id. niím. 14 , calle de Fábrica vieja.................................. .. S. Agustín calzado............. .. . Idem. »

Idem. 1 
Idem. i 
Idem. I 

Illorca* I  
Alhama. I  

Idem. I  
Idem. 1

L °ldetn. > G raw á*. 
Idem... [
Idem. 1 

Huctor. I  
Lo ja. w 

ídem.’ 1 
Idem. F 
Idem. [

Salar. I 
Laroles. * ..  * . . * • • * • . .  •**•«.  * *

4 6 5 5  . .  . . Otra id. nú 111. i 5, calle de Elvira. M. del Angel..........  . . . * .  .
4 6 5 4 .......... Otra id. m ir a .  5 , calle de la Misericordia. . » • . . . • • ........... . • Idem...........................................

1 4 6 5 5  . . .  . Otra id. núin. 2 8 , calle del Gato. • Mostrencos..................... . *
4 6 5 6  . .  . . 18 fanegas de secano. Sancti Spiritus de G ran ad a .............

. 4 6 5 7 ................. Un cortijo llamado Oncineros. • • . . • • • • •  • •••# ••»••* ••••••> Santa Clara de Almería. ....................
4 6 5 8 Otro id. del T u rro .......... ....................... .................................. .. •» Idem ...............................
4 6 5 9  . . . . Un molino harinero. ................................................... .. Idem...................................... .................
466O 10 aranzadas, pago de Galardos. .......................................... Convento de la Vitoria d e .................
466Í ......... Tres id. en dicho pago. •»* *-. • Idem.................... * ...............
4662 Tres id. en id. bajo. • Idem.............................. ..
4665 . Idem.. . ............... ..

! 4664 Santa Clara de Lo ja................. .... .
4 6 6 5  ♦ O tra  id .  d p i Esnadero . . . . . .  • • . . . * • • » • * . • Idem..................... .. . . .  *
4666 Idem.. ......................................
4 6 6 7 Idem............. .... ..................
4668 Una casería nueva en id. Idem.. ....................................................
4 6 6 9 Idem...................*................. . . .
4 6 7 0  . Un bancal de cinco celemines, partido Atajo* . . . . . . . . . . . . . . Santa Catalina de Granada.

EXPOSICION Á  S. M. LA REINA GOBERNADORA.

SEÑORA:
La agencia general de preces fue creada en España 

con un núm ero de empleados y con dotaciones correspon
dientes á tiempos de-calm a y prosperidad, muy diversos 
de los que después han trabajado a la nación desde el año 
de 1808 hasta el día. Los sueldos y gastos de aquella ofi
cina han continuado sin alteración, y aun han sido au
mentados con pensiones concedidas sobre el establecimien
to, mientras que el producto de los arbitrios destinados a 
pagarlas disminuía notablem ente, y hasta el punto de no 
rendir lo necesario para cubrirlos. En este estado acudie
ron los sucesivos agentes generales al indebido procedi
miento de sacar del depósito de preces las cantidades que 
faltaban para llenar aquellas atenciones, y el depósito de 
dia en día vino a sufrir un déficit cada vez mayor.

Faltóse también desde dicha época'por la citada ofici
na al buen método que se hallaba establecido en cuanto 
á la remisión de documentos para el examen y comproba
ción de cuentas, por lo cual en la revisión de ellas se ob
serva un grave perjuicio causado al erario público en las 
cantidades que le corresponden del 15 por 100 de los cau
dales que se giran a Roma.

Sensible me es, Señora, por una parte tener que in 
formar a V. M. de estos abusos; mas por otra me alienta ; 
la idea de que cumplo con un deber, y de que con po
nerlos en vuestra R e a l  consideración tan pronto como me 
han-,sido conocidos, contribuiré a que Y. M. im pida que 

, continúen.
El ministerio de Estado tiene hoy su respectiva paga- 

j duría, en la que se lleva la cuenta y razón por el método 
generalmente establecido. Esta oficina puede muy bien, 
sin aumento de empleados ni de sueldos, encargarse de 
todas las atribuciones que desempeña la agencia general, 
reducidas principalm ente á dar curso a las preces y gra
bas, y á m anejar los fondos de este ram o; con lo cual que
dando suprim ida la agencia como inútil del todo, podria 
obtenerse la siguiente economía.

Por 91.,138 rs. de los sueldos de emplea
dos reducidos estos á la clase de cesantes, y 
calculando que por térm ino medio entre sí 
pueda corresponderles la tercera p a r t e . . . .  60,759

Por supresión total de 23,894 rs. y 12 
| Maravedís de gastos de oficina  23 ,894 .. 12

Por resultado del examen y clasificación 
jjue deberá hacerse de las pensiones y ju- 

] daciones sobre aquel establecimiento, que 
| l e u d e n  ahora a 55,741 rs ., y en que cal

culo con fundam ento que habrá que reba
ja* la tercera parte de esta suma.............. .. . 18,580

Total economía. 103,233.. 12

Aun mucho mas im portante que este ahorro deberá 
ser para el erario público el beneficio que podra reportar 
y le corresponde por las utilidades del giro, cuando lle
vadas las cuentas y manejados los fondos del establecimien
to con la debida exactitud, y dictadas las disposiciones 
convenientes, a fin de rem ediar los perjuicios ya sufridos, 
quede corlado el mal de raiz para en adelante, mientras 
haya de continuarse rem itiendo dinero a Roma para ob
tener tales gracias.

En tanto, pues, que sobre este último punto se deter
m ina lo que mas convenga a la nación, tengo la-honra de 
proponer a Y. M. el adjunto Real decreto para que se dig 
lie autorizarle, si mereciese vuestra Real aprobación. Pa
lacio 7 de Junio  de lS 37 .~ S eiio ra .~ A  L. R. P* de V* M .= 
Jo¿é María Galatrava.

REAL DECRETO.
Deseosa siempre de aliviar al erario público en todo 

lo que sea compatible con el buen servicio del Estado, y 
con el fin de rem ediar los abusos introducidos en la con
tabilidad y manejo de ios caudales que han corrido a car
go de la agencia general de preces a Roma, he venido en 
decretar, como Gobernadora del rem o, en nom bre de mi 
augusta Hija Doña Isabel u ,  lo siguiente:

Artículo 1.° Queda suprimida desde ahora la agencia 
general de preces a Roma, y declarados cesantes todos los 
empleados en ella, los cuales se sujetaran a clasificación 
con arreglo a las leyes y disposiciones vigentes.

Art. 2.° Todas las funciones que desempeñaba dicha 
oficina quedaran de aqui en adelante a cargo de la paga
duría del ministerio de E stado/m ientras se determina lo 
mas conveniente a la nación acerca de las preces que en 
la actualidad se dirigen a Roma.

Art. 3.° Los pensionistas, viudas, cesantes y jubilados 
que cobraban haberes por la agencia, los percibirán en 
adelante por donde respectivamente corresponda, después 
de clasificados, los que ya no lo esten, conforme a las dis
posiciones que rigen.

Art. 4.° El agente general de preces, acompañado del 
pagador, hara  inm ediatam ente inventario formal de todos 
los papeles, m uebles, efectos y dinero correspondientes a 
dicha oficina, y entregando desde luego á la pagaduría 
todo lo que no sea necesario para la formación de las 
cuentas de la agencia, hasta el dia en que cese, las ren 
dirá sin pérdida de mom ento, presentándolas con los pa
peles que se reserve ahora para formarlas.

Art. 5.° E l pagador rem itirá a la Secretaría del Des
pacho de Estado de vuestro cargo copia de dicho inven
tario tan pronto como reciba los efectos que el agente no 
necesite para la formación de sus cuentas.

Art. 6.° Los efectos y dinero que correspondan al de
pósito de preces, y el perteneciente a las utilidades que 
resulten á la Hacienda pública por razón de 15 por 10L 
en las remesas hechas, y que en adelante se hügan i  lio

m a, se custodiarán en arcas separadas y diferentes de las 
que contengan los fondos del presupuesto de Estado.

Art. 7.° Las cuentas de uno y otro ramo se llevarán 
también con la debida separación por el método general
mente establecido que se observa en la pagaduría, y se* 
gunJas instruciones que ademas se daran por el Ministe
rio de vuestro cargo, para que las relativas al negociado 
de preces se rindan documentadas como corresponde, y 
con la exactitud y claridad de que han carecido hasta aho
ra. Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario a su 
cumplimiento.—Rubricado de la Real m an o .=  En Palacio 
a 7 (le Junio  de 1837.—A D. José María Calatrava*

M I N I S T E R I O  D E  LA GOBERNACION DE LA P E N I N S U L A .

Cuarta sección  Circular.

En 10 de Noviembre del año próximo pasado remi tic* 
ron las Cortes á este Ministerio una exposición de la aca
demia de nobles artes de S< Fernando, a fin de que ins
truido el oportuno expediente, se les devolviese para su 
resolución. La solicitud de la academia tiene por objeto 
evitar la demolición y rum a de algunos edificios de los an
tiguos conventos que por sus bellas formas, su perfección 
artística, su grande efecto y su Ínteres para las artes, dice, 
deben conservarse a toda costa, destinándose a oficinas pú
blicas, tribunales ú otros establecimientos. Descosa, pues, 
S. M. de que, tan im portante asunto reciba toda la ilustra
ción que las Cortes desean, se ha servido m andar que los 
geíes políticos, oyendo a las respectivas diputaciones pro
vinciales, academias, sociedades económicas y demas cor
poraciones que tuvieren por convenien te , rem itan á este 
ministerio en el térm ino de un m es, contado desde el dia 
en que reciban la presente o rden , su inform e acerca de lo 
expuesto por la academia de S. Fernando. De Real órdert 
lo comunico á V. S. para su exacto cum plim iento en lo 
relativo á esa provincia. Dios guarde á V. S. machos años. 
M adrid 7 de Junio  de Í8 3 7 .= P ita .~ S r. gefe político de...

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

División auxiliar portuguesa.= Estado mayor.=  Excmo. Se
ñor: Hace dias que trataba de inutilizar á los enemigos las fá-*- 
bricas de Barambio, y para conseguirlo mandé salir á las nue* 
ve de anoche al decidido D. M artin Zurbano con la fuertat <d* 
su mando y con las instrucciones necesarias, marchando yo 
con la fuerza disponible al amanecer y en dirección á M a r-  
guía á fin de apoyar el movimiento, y por el parte adjunto 
enterará Y. E. del feliz resultado de esta expedición, que veri
ficada sobre un establecimiento de aquella naturaleza, y á «efe 
leguas de esta ciudad, situado sobre el monte Al tuve, e$ de su
ma trascendencia, habiendo ofrecido bastahtes píigros pp^ ha
ber llegado el dia anterior á Ámurrio un batallón faccioso. 
la relación adjunta verá igualmente Y. E, el número de pflúor



b^tos , y  el Je rescatados que estaban condenados 4 los trabajos, 
Todo lo cual ruego d V. E. se sirva elevarlo al conocimiento de 
S. M ., á cuja bondad recomiendo al referido D. Martin Zur- 
bano por sus relevantes méritos ja  contraidos j  servicios que pres
ta. Dios guardeá V. E. muchos. Cuartel general de Vitoria 5 
de Junio de l857.r:£xcmo. Sr.—Vizconde Das Antas.—Excrno. Se
ñor Secretario de Estado j  del Despacho de la Guerra.

Copia del parte que se cita.

Batallón franco de la Rioja alavesa.—Excmo. Sr.—En conse
cuencia de las órdenes que V. E. me comunicó en la tarde de 
ayer, salí la misma noche de esta ciudad con el batallón de mi 
mando, y la caballería que opera á mis órdenes, con el objeto 
de destruir la fábrica de las minas de Barambio que tenían los 
rebeldes; llegué á la una j  inedia de la madrugada á M ur- 
guia, donde tuve la satisfacción de hacer prisionero al coman— 
danle gobernador de dicho pueblo: sin detenerme un instante 
pasé á Altuve, sufriendo igual suerte el comandante de infan
tería D. Joaquin Epalza , agregado al quinto batallón de V iz- 
caja : continuando la marcha llegué á la casa portazgo j  apre
hendí al cadenero por causa de los enemigos: en seguida cer
qué otra casa que se halla á poca distancia, donde rescaté cua
tro vecinos de Escoriaza que estaban condenados d grillete por 
afectos á nuestra justa causa; j  habiendo llegado por último 
al punto principal de mi objeto, que era á la fábrica de las 
minas de Barambio, inutilicé completamente seis hornos que 
tenían para la construcción de balas: se incendiaron mas de 
2500 cargas de leña que tcnian ja  preparadas para los hornos, 
como igualmente la fábrica, de manera que todo quedó corn-

Ídetamente arruinado por el importante servicio que prestaba á 
os enemigos; siendo el resultado, á mas de lo referido, haber 

muerto 5 facciosos, haciendo 11 prisioneros , sin que por nues
tra parte haja ocurrido la menor pérdida: el valor j  decisión 
que han demostrado á porfía los tres oficiales j  demás indivi
duo; de mi mando son superiores á todo elogio, si bien en la 
confianza que tenia mi tropa de que V. E. protegía la retira
da: asi es que al regresar tuve la mas completa alegría cuando 
avisté unido el batallón de Almansa á la fuerza del Sr. coronel 
de la legión británica en las alturas del puerto de Murguía: 
también he conducido á esta ciudad una porción de reses va
cunas que los enemigos tenían en el monte de Altuve. Todo lo 
que comunico a V. E. para su satisfacción j  efectos que juzgue 
convenientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Vitoria 5 de Junio 
de 1857.—Martin Zurbano.=Excmo. Sr. vizconde Das Antas.= 
Está conforme.—Cuartel general de Vitoria 6 de Junio 1857.= 
Vizconde Das Antas.

S. M. se ha servido resolver se den las gracias en su Real 
nombre al vizconde Das Antas, como igualmente al comandan
te D. Martin Zurbano j  dernas que concurrieron á la expe
dición.

CORTES.
PRESIDENCIA D EL SEÑOR ARGUELLES.

Sesión del día 9 de Junio•

Se abrió ¿ las once y m ed ia , y  leida e l acta  de la an terio r, quedó 
aprobada.

Se mandó agregar k la misma el voto del Sr. M oure,  contrario á la 
aprobación del párrafo i . °  del art. 7 .0 de la ley e lectora l ,  y  á que la 
votación 00 fuese nomina!.
_ Continuó la discusión por artículos del proyecto de le y  electoral.

Se leyó el párrafo 2 .0 del art. 7.0 que dice asi:
Tener una renta líquida anual que no baje de i$oo rs. r n .  proce

dente de predios propios , rústicos ó urbanos , ó de cualquiera profesión, 
para cuyo ejercicio exijan las leyes estudios y exámenes prelim in ares/ ’

El Sr. FERNANDEZ BAEZA impugnó el párrafo por no establecerse 
en él la manera de probar que el elector posee la renta de i¿ o o  rs. que 
se exige para ejercer este derecho.

Ei Sr. GONZALEZ (D. Antonio)  contestó  que la comisión agradecía 
las observacione s del Sr. Fernandez Baeza,  asi como las que tengan por 
conveniente hacer los demas Sres. Diputados al proyecto de ley e lecto
ral ; si bien no podia meros de hacer presente que las observaciones del 
Sr. preopinante no eran de este artícu lo ,  y que si S. S. hubiese tenido 
presente que las diputaciones provinciales estaban autorizadas para jus
tificar los que deban ó no ser e lectores,  estaba seguro no habria hecho 
las reflexiones que acababa de exponer.

Los Sres. Fernandez Baeza y Sancho rectifican mútuam ente algunas 
equivocaciones.

El S ' . CHARCO dijo que si bien era fácil al propietario que tiene 
arrendados sus predios rústicos ó urbanos acreditar cuánto le producían 
estf s ,  ya por los recibos de los inquilinos ó por los de arrendamiento, 
no encontraba tanta facilidad con respecto á un labrador que con uao 
ó ¿os pares de muías cultiva por sí sus t ierras,  pues si necesita 150 f a 
necas de t ierra ,  y en el espacio de un quinquenio sufre una desgracia 
por efevto de 10; temporales, no podría acreditar que tiene la renta 
de 1500 r s . , mucho mas si v ive  en un pueblo que llena sus contribucio
nes • on las rentas que llaman de alcabalas y puestos públicos,  si esta 
contribución no gravita sobre aquel labrador, era bien seguro que no 
pagando los 200 reales de contribución , y no podiendo acreditar 1500 rs. 
de renta propia por sus prédios rústicas y  urbanos, se iba á dejar sin e¡ 
derecho de votar á muchos propietarios, y  por lo mismo desearía que 
los señores de la comisión hubiesen redactado el párrafo en estos térm i
nos: « T e n e r  una renta anual que no baje de 1500 rs. procedentes de 
pred os propios rústicos ó urbanos, ó labrar con yunta propia en ter
reno propio, ó con dos yuntas en terreno propio ó a g eno ” , con cuya 
adic ió n, añadió, podria concillarse el que todos los labradores tuviesen 
vo to  en las elecciones.

El Sr. OLOZAGA respondió que ya la comisión habla declarado por 
noo de sus ind viduos que no era este el lugar de calificar las rentas que 
la ley exige  p ra ejercer el derecho de v otar  en las e le cc io n e s , sino del 
art. 1 2 ,  donde podrán hacerse todas las observaciones que se crean con
d u c e n te s : que no porque un propietario sufra un reves en sus rentas 
ha de verse privado de ejercer las funciones de elector.

Los Sres. Charco y  Olózaga rectifican varios hechos.
El Sr. S A R D A , en lo poco que se le pudo en teo d -r,  dijo echaba de 

menos no se hiciese mención en esta le y  de las rentas procedentes de 
censos y de fondos públicos del Estado.

El Sr. FER R ER  contesta que la base que establece la comisión en 
este  párrafo es acaso la única que debe serv ir  de tipo para las e lecc io
n e s ,  porque es la garantía mas perfecta para la sociedad; que la com i
sión no se ha detenido en algunos casos que pueden presentarse, y que 
h a  indicado el Sr. Sardá, creyendo que debe limitarse á la renta proce
d en te  de propiedades rústicas y urbanas ; que tampoco ha querido con
ceder ningún priv ilegio a f j v o r  de capacidades; pero que no ha podido 
desentenderse de aquellas que representan dos propiedades, á saber. 
va¡or  que se ha invertido para poseer una c iencia , capital de mucha 
consecuencia, y  el capital intelectual que le produce esta renta de 1500 
rea les, siendo estas muy diferentes de un carpintero ó cerrajero, que 
©o ha puesto mas capital que su b r a z o , sin que esto pueda decirse un 
pr ivi leg io  á favor de aqu el;  que en tiempo de los Estameotos <se señaló 
una renta ,  se hallaron medios'de justif icarla, y que ahora no habrá mas 
dificultades que*entonces; y  por ú lt im o , que si S. S. quiere hacer algu* 
sna adicion,  Ja comisión la tomará eü consideración.

5 !  Sr* f  el m is m ó S r .  P erret  rectifican algunos hechos.
El Sr. LOPEZ PíNJOpTeg^upfa si están incluidos en la disposición 

de este párrafo ios pfieiajés aél cuerpo de m arin a , a rt ille r ía , ingenieros 
e l áeJBgenieros C iviles de cam inos y  c a n a lé f, p a n  cuyas profesiones sr

necesitan estudios y  e xám en es ,  y atienden á  su subsistencia con et
sueldo que se les da.

El Sr SANCHO contesta que no están incluidos en el párra fo ,  por
que no se trata mas que de re n ta ,  y no están en el mismo caso los 
sueldas; y que en todo caso podrá hacerse una adic ión, y  con este mo
tivo dice que la comisión no ha creido con ven ien te ,  no adoptando el 
sisiema de capacidades, conceder el derecho de votar á los militares en 
el solo concepto de ta les ,  pues si son oficiales superiores, regu larm en 
te están en pueblos grandes y pagan alquiler bastante para poder dar el 
voto en este cuncepto , y si no, sueldo suficiente tienen para e l lo :  que 
los oficiales de los cuerpos no pueden considerarse con domicil io  fijo, y  
en este caso el Gobierno podria mandar una legión de votantes á una 
provincia , y acaso ganar por este medio una e lecc ión :  que los oficiales 
de milicias provinciales son generalmente propietarios, y en este caso 
tienen derecho á votar en su provin cia , si es que están comprendidos 
en las cuotas que se señalen: que los retirados disfrutan muy corto ha
ber,  y por lo mismo 110 pueden considerarse bastante independientes 
para usar de este derecho: que cuando se trató de capacidades fue de
fensor de sus compañeros de a r m a s ; pero que aqui no se trata de capa
cidades, pero si acaso los señores que toman la palabra en contra quie
ren hacer una adición, la comisión la examinará.

Los Sres. López Pinto y San.ho rectifican algunos h e c h o s , y  decla
rado el punto suficientemente discutido queda aprobado el párrafo por 
88 votos contra 34. Se procede á la discusión del párrafo s ig u ie n te ,  que 
dice asi :

3.0 Pagar anualmente por las tierras que cult ive de propiedad agena 
un arrendamiento en dinero ó frutos que no sea menor de 33 rs. vn.

El Sr. GONZALEZ ALONSO dice que cree que este párrafo produci
rá efectos contrarios á los que se propone la comisión, y  que quisiera 
que p<ra favorecer la agricultura se fijase un arrendamiento de larga 
duración y se disminuyese la cuota á 1500 rs.

El Sr. ACUÑA contesta que el acceder á lo propuesto por el señor 
Alonso, respecto á los arrendamientos largos, seria restringir conside
rablemente el derecho electoral contra los deseos mismos de S. S. ; y 
que por lo tocante á rebajar la cuota señalada para ios mismos arren 
chm’entos creia que no pocha tampoco admitirse , pues seria favorecer 
á los arrendatarios mucho mas que á los propietarios,  ademas d? que 
ya el artículo los favorece fijando un arrendamiento mucho menor del 
que debía haberse fijado con arreglo á la renta exigida á los propietarios.

Los Sres. González Alonso y Acuña rectifican sucesivamente hechos.
El Sr. TA R A N C O N : Entre las gravísimas dificultades que sin duda 

ofrece en España la formación de una buena le y  e le c to ra l , no es de las 
menores la diferencia que se observa entre las provincias respecto á los 
medios y al modo de v ivir  de sus habitantes;  diferencia que es á veces 
tanto ó mas notable que la que existe entre naciones distantes.

En unas partes hay grandes establecimientos a g á c o l a s ,  y  es muy 
común hallar colonos que pagan por la tierra que cult ivan consider; bles 
rentas en frutos ó en din ero; de suerte que será b i s a n t e  el número de 
labradores de esta clase que puedan aspirar al derecho e lecto ra l ,  aun
que se exija para ello la renta de 33 rs. que determina este artículo. 
Asi me parece que se verificará en la mayor parte de ¡as provincias me
ridionales ; pero en las del in terio r, como las de Castilla la V i e j a , y e s 
pecialmente en la de Soria , por la que tengo el honor de pertenecer al 
Congreso, si no se modera dicha cantidad, quedará la benemérita  clase 
de los labradores casi del todo excluida de las listas electorales,  á pesar 
de ser allí el cult ivo del campo la ocupación exclusiva de la población.

Consiste esto en que ademas de ser por lo común poco feraz el ter
reno, son muy pocos los labradores propietarios, y  muchos mas los que 
no siéndolo ni habiéndolo podido ser por hallarse amortizada una gran 
parte de la propiedad, cult ivan tierras arrendadas que llevan en pequeñas 
porciones ó quiñones por falta de capitales y demas medios para cu lt i 
var mas en grande, de donde resulta que un gran número de los colo
nos de aquel pais solo labran con una y u n ta ,  otra porción considerable 
con dos, y  cortísimo número con tres ó mas. Las rentas son por lo re
gular bastante bajas, como corresponded la mediana calidad de la t ier
ra, y  de consiguiente ni aun el que- l leva  propiedad agena para tres 
yuntas paga una renra equivalente á los $3 rs. Quedaría,  pues,  exc lui
da del apreciable derecho de e legir  sus representantes casi toda esta 
d ase  recomendable,  no menos por su interesantísima ocupación que 
por los sacrificios que ha hecho siempre y  está haciendo ahora por la 
pa tr ia ,  y  por lo mismo sin añadir mas observaciones que las indicadas, 
que son prácticas y de h e c h o , no solo en mi provin cia , sino también en 
otras que co n o zco ,  espero que los señores de la comisión no se negarán 
á rebajar la cantidad de 33 rs. á 1500, como ha propuesto el Sr. Gonza 
lez Alonso ,  ó á lo menos á 2 3 , si ya no se quiere fijar por las yuntas 
propias con que han de cult ivar las tierras arrendadas, lo  que seria pre
ferible para las justas miras de la comisión. Empiecen , señor , los la
bradores á ver prácticamente que se les estima en lo que valen , y  que 
se les franquean los derechos políticos con no menos miramiento que á 
los demas.

El Sr. SANCHO dice que no debe mirarse este artículo ni ningún 
otro de la ley electoral aisladamente, sino en relación con los demas; 
que ni la provincia de Soria ni ninguna otra se quedarán sin electores, 
porque los que no puedan votar con arreglo á este artículo lo harán con 
arreglo al Y concluye haciendo un cálculo para probar que el a r 
tículo lejos de perjudicar á los arrendatarios los favorece  al contrario 
muchísimo comparativam ente con los propietarios.

Los Sres. Tarancon y  Sancho deshacen equivocaciones.
El Sr, ESQUIVEL dice que según está el art ículo  resulta que las 

elecciones se haran por un monopolio en la capital,  y  que los votos  de 
los pueblos pequeños son inútiles, y  hace un cá lcu lo ,  por el que resul
ta que están en razón d  ̂ 48 á 2 ,  y  concluye con que según lo propone 
la comisión so lo jas  capitales harán la elección.

El Sr. A CU N A  manifiesta que lo dicho por el Sr. Esqulvel  podría te 
ner lugar en una época anterior , pero no ahora que la elección es direc
ta :  que la comisión hubiera querido hacer un censo de contribuciones, 
y  haber prescindido de todas las demas razones; pero que ha tenido que 
adoptar estos medios por no ser aquello posible.

El Sr. GARCIA BLANCO manifiesta en un breve discurso que es ha
cer de peor condición á los arrendatarios que trabajan por sí la tierra, 
siendo la parte mas productiva de la sociedad, que á los propietarios 

^°r ^a^er heredado una propiedad que les produzca esta can
tidad, aunque sean unos ara ganes, disfruten este d erecho;  y  que se los 
castiga á aquellos, pues que si según el cálculo que presenta la co m i
sión un propietario necesita un capital de ^o3 rs. para obtener la renta 
de i$ o o ,  el mismo debe tener el arrendatario ó colono para pagar 33 
de arrendamiento , pues que debiendo de cult iv ar para ello unas 200 f a 
negas de t érra, se debe contar con que se necesitan tener tres cosechas 
una en el campo otra en la g a veta ,  y  la otra en el granero;  que sien
do de i 63 rs. cada una, que es lo que se necesita para cult ivarlas bien, 
resulta aquella cantidad, y concluye diciendo se debe desaprobar esta 
p a r t e , pues es preciso ampliar el círculo de electores.

£1 Sr. S.incho rectificó un hecho.
El Sr. GONZALEZ (D. Antonio) manifiesta que está  equivocado el 

Sr. García Blanco, pues los arrendatarios no necesitan mas qiie una c o 
secha,  que es con la que pagan el arrendamiento, labran la t ie rra ,  y 
mantienen sus famil ias, pues de lo coutrario se harían propietarios, 
que es la tendencia que todos t ie o e n ; y que por este sencillo ca lculo re 
sulta que lejos de castíganos,  se los hace un beneficio.

El Sr. FONTAN manifiesta en uo largo discurso,  que aprobando el 
párrafo tal como e s t á ,  que se privaba acaso dei derecho electoral á t o 
dos los pueblos de tres o cuatro provin cias, ó acaso de seis ó siete 42 
Galic ia, Astúrias y  acaso de León y Zam ora, pues que en Galicia n in 
guno tiene una propiedad que le produzca de renta 1500 r s . , pqes no 
trabajan ninguna tierra que esté á uo cuarto de legua de su caga , y  de 
los colonos tampoco hay uinguno que pague 33 rs, de rpqta por igual 
r^ zon, y que la propiedad está tan divid ida, que aquel que puede man* 
tener un puerco ó dos para poner la o l ía ,  y  coger trigo para comer pau 
todo el a ñ o , es el verdadero propietario de aquei p a is , que son íqs que 
hacen los sacrificios; y que de esta clase , á la que se honra de peftepe* 
cer S. S . , es de la que sa.en los que se dedican ft las ciencias , de lo que 
es buena prueba la universidad de Santiago,  al  pago que á los que se 
quiere dar este derecno son unos v ag o s ,  sin ocupación ninguna , y que 
con dificultad saben escribir su nombre ; que lo que se iba á verificar 
por este párrafo era establecer una aristocracia de paño negro y de c o 
lor, excluyendo á los que visten el pardo,  ó andan en mangas de cami
sa, mucho mas dignos que e l lo s ;  y ppr ú l t i m o ,  concluye proponiendo 
se establezca, á Jo inenps para aquellas proviu cias, que goce  de este 
derecho el labrador que cult ive la tierra con una yunta  propia , pues ei 
que allí tiene d o s ,  ya es muy r i c o ;  y que aun dos bueyes,  que es el 
úuico ganado que allí se usa, los tienen pocos , pues los mas son á m e 
días ó a partera , de lo que resultarían electores una porción de hom 
bres de. arraigo,  que nupea podian comprometernos en el uso que h i 
cieran de este derecho político de que se trata.

Se suspendió esta discusión, v
Se leyó y halló conforme cqn lo aprobado el decreto de las Córtes 

prohibiendo el uso de la almadraba de buche, en la isia dé S. Fernando.
Se remitió á la comisión de pensiooes un expediente instruido á 

instancia de Doña Vitoria  M olina,  viuda del Sr.D. N. Lujan, solicitando

una pensión en virtud de los méritos de su difunto esnne.
El Gobierna manifestaba que este expediente esraha * 

te informado. aVopableIjleD
Se remitió al Gobierno una exposición de D Fran * 

pidiendo que se mande á los comisionados de amortizarínn° Sala*anc, 
apremios contra los deudores de  censos que perteneciere n ,  00 USar de 
nidades suprimidas, á no constar ei cem o por escritura n i  35 Co* i k  
posición. *Lricura Publica de

A  la comisión de Hacienda se mandó pasar una exDocir' 
tamienro de Oviedo manifestando que se halla d e s t i t u i d  eI A u 
para atender á las necesidades de la población por no hahár , med¡os 
gado caudales, y  pidiendo se exija la responsabilidad al inf« !! eilíre- 
la provincia , 1Qteodente de

A  la misma comisión pasó una solicitud de D. Francisco m  ,• 
diendo la conservación del diezmo. co Molinos pj^

A l  Gobierno se remitid una instancia de D . Manuel H u rta d o  a .
doza, re lig ioso secularizado,  confinado en el Fefion de h  r , 1
diendo se mande revisar su causa. <J,0*rnera,

A  ¡a com-sion de Guerra se mandó pasar una exposición ani 
varios individuos de la Milicia nacional de Cuenca manifestana! ? e * 
fieultades que presenta alli la organización y  disciplina de i J asdu 
por las cuales han hecho dimisión de sus destinos. M'Hcia,

A  la comisión de Negocios eclesiásticos una'solicitud de n ,  
Sánchez, pidiendo el restablecimiento de la l e y ,  por la cual . .  Juan 
ba no l levar derechos á los que siendo pobres trataren m atrim oiS"da'  
parientas y solicitaren dispensa. «am onio con

A la de Instrucción pública una solicitud de D. Isidro riam 
pidiendo la conmutación de los años que ha estudiado de c a r r í r 3Zares» 
siástica por igual número de la de jurisprudencia. ecle~

A  la de Milicia nacional una solicitud de D. Gregorio Mavrmo . 
diendo que no se le pida responsabilidad por haber huido el orófim’ 
presentó para el servicio de las armas en el ú lt im o sorteo aipgQ qi¡e 
entre otras razones ia de haberse casado. ’ ale^ndo

A la de Legislación una solicitud de D. Manuel Charco Gurí*, 
pidiendo una aclaración sobre el contenido de un artículo di» la io ref* 
imprenta.  ld Jey de

Se aprobó el dictámen de la com blon de Poderes que proonni, 
concediese un mes de próroga al Sr. Montoya (D. Juan Alfonso) aiL Se 
te con licencia. J «usen-

rn J e ,aPrubaron. los poderes del Sr. D. Joaquin G arr id o , Diputado ele, 
to por la provincia  de Huelva. eiec*

Se dió cuenta de otro dictámen de la misma comisión de P o r W  
proponiendo se relevase á D. Pedro José Carazo del cargo de Diour i  
y se llamase en su lugar al suplente inmediato. P d0

El Sr. LOPEZ PIN TO : Tengo noticia de que el Sr. Carazo ha «i?a„ 
ya de Málaga.  Hágolo preseute á las Córtes para que acuerden Q u e  on
de ese expediente sobre la mesa. n e n i e n  que que-

Asi se acordó.
Se concedieron dos meses de licencia al Sr. Esquivel para asistir i 

los exámenes del coi^gio de la Asunción de Córdoba,
El Sr, PRESIDENTE anunció que mañana, después de la ley electn 

ral, se discutiría el dictámeu de la comisión especial nombrada para i ni 
formar sobre el asunto de la diputación de Cuenca,  y que teniendo 1-1 
Córtes que acordar varios puntos de gobierno in terio r, iban á  Q uedar 

en sesión s e c re ta , con lo cual levantó la pública á las tres menos cuarto

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

AM ERICA.
Chiloe  25 de Febrero.

Extracto de una carta particular. El 20 de este mes ha 
llegado á nuestra rada la corbeta francesa A rian a, mandada 
por Mr. Duhaut C illy , capitán de fragata.

Viene este buque de Valparaíso, de donde salió precipita. 
damente al saber la noticia del naufragio del ballenero la Jose
fina , de Nantes, en el archipiélago de Chiloe, y ha venido í  
nuestra rada para socorrer aquel buque.

Ha encontrado al bergantín francés A ssas, mandado por 
Mr. Daguenet, capitán de corbeta , que se ocupaba ya en sacar 
de la Josefina cuanto podia tener algún valor. Los marinos di* 
aquel buque fueron recogidos á bordo del ballenero el Narval, 
en el momento de la desgracia.

Desde que llegó ha enviado el comandante de la Arianá 
su chalupa al sitio del naufragio.

Los marinos franceses, y particularmente los del Assas, que 
han estado durante diez dias expuestos á un tiempo cruelísimo 
en una costa desierta y sin abrigo , ocupándose sin descanso en 
socorrer la Josefina, han mostrado celo y generosidad, y ad
quirido en esta circunstancia títulos á la gratitud del comercio.

{La Paix.)

ESPAÑA.

Toledo 8 de Junio.

Diputación provincial.-  Persuadida la diputación que las 
calamidades de los pueblos que representa han de llegar á su 
colmo, si estos de una vez no se convencen de sus verdaderos 
intereses, j  no secundan con decisión las benéficas miras j  rec
tas intenciones de sus representantes ; ' j  teniendo estos presente 
que la índole j  carácter esencial de todas las poblaciones de la 
provincia es no advertir la necesidad de las mejoras, sino des
pués que los males tocaran a su fin, úa ocurrido, en medio de 
sus tareas, desvelos y meditaciones, á escogitar el recurso úni
co , capaz, que por de pronto encuentra para restituirlas la 
primera base de todo bien futuro, que es la paz.

Para conseguirla se hace preciso, necesario j  de toda urgen
cia, que los enemigos del orden, de las vidas j  propiedades de 
sus conciudadanos desaparezcan de una vez de esta provincia: 
y al intento, j  por virtud de autorización de las Córtes j  del 
Gobierno de S. M ., resuelve la diputación crear inmediatamen
te una fuerza respetable de caballería, que siendo modelo de 
patriotismo j  de una milicia valerosa j  disciplinada, opere sin 
cesar, j  a las ordenes del señor gefe político, basta que se rea
licen las lisonjeras esperanzas que se promete la diputación.

has bases para su organización , equipo j  sostenimiento se 
manifiestan a continuación; j  la diputación espera de los pue
blos á quien se dirige, la harán la justicia de ver en ellas, sin(> 
la suma perfección, el fruto al menos de un detenido examen; 
cuyo norte exclusivo ha sido la dispensación de un bien real J 
efectivo, del que no duda se sabrán aprovechar todó>s los hom
bres amantes de su pais, de sus vidas, de sus haciendas y del
bienestar de sus conciudadanos.

El objeto de esta medida no puede ser mas laudable ni gran
dioso: la retribución j  recompensas que se ofrecen, j  se satis
farán con religiosidad, no pueden tampoco dar mayores ven-* 
tajas. La ocasión de concluir con el enemigo común se presen-* 
ta próspera, si la benemérita Milicia nacional de caballa 
lía de la provincia j  los demas á quienes se habla é invita 
en seguida corresponden con entusiasmo j  prontitud á la exci
tación de la diputación provincial, la cual promete sálenme-  
mente remunerar por cuantos medios se hallen á s u -alcance, <l 
pérdida de los cazadores aue ñor muerte ú otra causa en acción



Je «nierra dejasen en horfandatj o situación doloroso á sus pa
dres, esposas é hijos.

La diputación, en lia , se abstiene de encarecer mas sus de
seos, pues que á lo expuesto no debe añadir otra cosa que re
cordar á su provincia, que si se ha de llevar á cabo la conso
lidación del trouo^constitucional de Isabel n , de la libertad é 
independencia nacional, y los habitantes propietarios que la 
c o m p o n e n  y demas clases acomodadas han de disfrutar en paz 
]o que posean, vivir y  prosperar como apetecen y  es justo, es 
indispensable que se convenzan que tanto bien, ni puede ad
quirirse j a ,  por desgracia, sin sacrificios, ni sin el firme apo
yo de los ciudadanos que quiere la diputación crear, equipar 
y sostener bajo las bases y  reglas comprendidas en la instruc
ción siguiente:

Arf. í .°  Se creará en la provincia de Toledo una fuerza de 
caballería de 60 á 100 hombres por ahora, con el título de Ca
zadores de la diputación, la cual será siempre dependiente de 
esta corporación, y nunca será incorporada en el ejército, y 
para sus movimientos y  servicios estará á las órdenes del gefe 
p o l í t i c o , obrando este en armonía con aquella.

Art. 2.° Esta fuerza compondrá solamente una compañía. 
Art. 5.° Para su dirección y  contabilidad se nombrará un 

capitán comandante.
A lt. 4*° Esta compañía tendrá un capitán, un teniente, 

dos alféreces, un sargento prim ero, tres segundos, cuatro ca
bos orimeros y cuatro segundos, dos trompetas y  un herrador.

Art. 5.° La dotación mensual de los oliciales será la siguien
te: al capitán 900 rs.: al teniente 600: al alférez 500, previ
niéndose que será de su cuenta la compra del caballo y  unifor
me según el modelo que se adopte, y  no percibiendo mas ra
cion es  que las de cebada y paja. ;

El sargento primero disfrutará el haber de nueve reales dia
rios, y los segundos el de ocho, con las raciones de pan, paja y 
cebada.

Los cabos primeros gozarán del haber de siete reales, y  los 
segundos el de seis y  medio reales, con las mismas raciones de 
pan, paja y cebada.

Los cazadores tendrán el haber de seis reales, y  los trom
petas el de siete, con las mismas raciones.

El haber del maestro albéitar será el de un cazador.
Art. 6.° A  los sargentos, cabos y  cazadores se les dará por 

la diputación caballos, monturas y todo el equipo correspon
diente.

Art. 7.° Cualquiera de los individuos que se alisten en esta 
compañía podrán presentarse con caballo propio , con tal que 
á la talla de siete cuartas menos dos dedos, reúna la circuns
tancia de hallarse de buen servicio á ju icio de los peritos que 
lian de examinarle; en la inteligencia de que en el mismo acto 
del reconocimiento se ha de verificar la tasación, y entregarse 
el precio al du eño, lo mismo que se ejecutará respecto á las 
monturas.

Art. 8 .° Se invita á los mozos solteros de la edad de 18 á 
40 años y  á los viudos sin hijos á que se alisten en esta com
pañía , empeñándose por un a ñ o , siendo preferidos los que ha
yan servido en cualquiera arma dpi ejército, en la M ilicia na
cional movilizada y  en la sedentaria?

A  falta de solteros se admitirán casados sin h ijos , por el 
mismo orden de preferencia anteriormente indicado , y  en su 
defecto se podrán también alistar casados con hijos.

La diputación se reserva disolver antes del tiempo designa
do esta compañía si lo contemplase necesario.

Art. 9.d El que quiera alistarse para servir en esta compa
ñía se presentará ante el alcalde primero constitucional de su 
respectivo pueblo, ó quien haga sus veces, y este le librará un 
certificado en que conste su nombre y  apellido, la edad, natu
raleza y  vecindad , estado y  oficio , con cuyo documento ven
drá ante la diputación , donde se le admitirá para el servicio 
si no tuviese defecto fideo que se lo imposibilitase.

Art. 10. El que se presentase sin caballo ingresará inme
diatamente en el depósito, y  se le inscribirá de cazador; pero 
ño gozará otra pensión que la de 5 reales diarios y ración de 
pan, hasta que por la diputación se le habilite de caballo, en 
cuyo acto principiará á percibir la asignación completa que se
gún su clase le corresponda.

Art. 11. Desde el momento de su filiación estará sujeto á 
sus respectivos gefes, obligándole desde aquel acto las disposi
ciones de la ordenanza militar como al verdadero soldado.

Art. 12. El armamento de esta fuerza será igual al de la ca
ballería ligera del ejército.

Art. 15. El uniforme se compondrá de chaqueta azul con 
cuello amarillo, pantalón gris con fuerza y  cuchillo del mismo 
paño con franja amarilla, capote gris celeste, con su morral y 
arnerillo , chaqueta y pantalón de lienzo, chacó de fieltro forra
do de hule con carrilleras de latón dorado, corbatín negro, bor
ceguíes y gorra de cuartel.

El de los oficiales será del mismo color aunque mas fino, y  
con la diferencia de que usarán casaca en igual de chaqueta.

Art. 1 4 . Para que estas prendas se hagan á la mayor breve
dad , se avisarán inmediatamente contratas, anunciándolas en el 
Boletín oficial por un corto término. Lo mismo se hará con las 
cartucheras y  cinturones de sable, con las sillas y  demas útiles 
para habilitar Ja compañía.

Art. 15. Se pedirá al Gobierno el armamento que se con
ceptúe necesario.

Art. 16. El entretenimiento de estas prendas será de cargo 
de los cazadores , y  á este fin se les harán los descuentos y se for
jarán los fondos que designa la ordenanza, entendiéndose que 
«>lo deben sufrir la mitad del descuento los que se hallen en el 
caso del art. 10.

Art. 17. Los oficiales serán escogidos de los retirados del 
ejército que reúnan mayores méritos é idoneidad; de los de la 
Milicia nacional de caballería que se hayan señalado por sus 
particulares conocimientos y  valor, no pudiéndose conferir mas 
Jue las plazas de alféreces á personas en quienes no concurran 
las anteriores circunstancias, y  siempre se tendrán presentes sus 
compromisos políticos, pericia y  denuedo.

Art. 18. La diputación se reserva premiar por si, y  pro
poner al Gobierno para que lo haga debidamente a todos los 
í ue se inutilicen en acción de guerra; á las esposas, hijos y  
padres de los que m ueran, y  á todos cuantos hagan eminentes 
seivicios, ó se señalen particularmente por su valor.

Art. 19. Los ayuntamientos publicarán por medio de ban— 
y edictos esta circular tan luego como la reciban, pasando 

^pia de ella á los comandantes de la M ilicia nacional para 
Ia hagan saber á sus subordinados, remitiendo testimonio 

a diputación de quedar ejecutado lo dispuesto en este artícu

lo, Toledo 6 de Junio de 1857.=dEl presidente,'Toribiq Guiller
mo Monreal.—Ambrosio González, secretario.

El Sr. comandante general de esta provincia dice á la dipu
tación con fecha 4  del actual de;de Menasalbas io qqe sigue:

Excmo. Sr.: A  las seis de la mañana del 2 de este salí de 
Navalinoral de Pusa y vine á esta villa , de la cual partí á las 
once de la misma noche con dirección á Retuerta, donde me 
detuve el preciso tiempo para dar cebada, dirigiéndome acto 
continuo á las labores de Bullaquejo de Pata, donde hallé la 
facción Jara, á la cual batí, dando muerte á cinco, entre estos 
uno de sus gefes, é hiriendo á muchos, cogiéndoles ocho cal ja
llos, varias armas, muchos comestibles y  porción de efectos de 
todas clases.

Para conseguir este triunfo he debido andar en 54 horas 20 
leguas; y  asi por esto , como por las muchas fatigas que he exi
gido en todo el rnes último, y  á las que se han preáado gusto
sas las compañías del batallón de tiradores de Castilla, carabine
ros, tiradores y 5.a al mando de su digno capitán D . Antonio 
Amieba , las recomiendo á Y . E.

Lo que se in.erta en el boletín para satisfacción de los lea
les habitantes de esta provincia, no pudiendo menos la di
putación de dar las debidas gracias al infatigable Sr. comandan
te general, al bizarro capitán Amieba y  dernas dignos oficiales 
que con tanto valor dirigen siempre las tropas á la victoria. T o 
ledo 6 de Junio de 1857.Z-EI presidente, Toribio Guillermo 
Monreal.z:Ambrosio González, secretario. (Z?. O. de T.)

Madrid 9 de Junio.
S. M . la Reina Gobernadora se ha servido por decreto de ayer 

nombrar gefe político interino de la provincia de Madrid á Don 
Antonio P inel, conde del Asalto, marques de Ceballos, ipayor- 
domo de S. M . &c. Síc.

Alcaldía primera constitucional de Alicante. Habiéndose 
denunciado ante mi autoridad en 5 del corriente por el fiscal 
de imprentas de esta provincia un papel reimpreso en la oficina 
de P. Berruego de O rihuela, que principia: „  Del Español, 
núm. 568 del martes 25 de M ayo de 1857 copiarnos el artícu
lo siguiente” , y concluye: „soy tan decidido patriota como 8. S. 
y afectísimo S. S. de vds., Félix Jiménez”  : como incitador á 
la desobediencia en segundo grado, se procedió á celebrar el 
sorteo de los nueve señores jueces de hecho, que con arreglo á 
ley debían componer e lju r a d o , y  tocó á los siguientes: D . Jo
sé Alcaráz, D . Francisco Amsaldo,. D . Miguel Rosa, D . Pedro 
Brugada , D . Pablo M anchón, D . Cipriano Berges, D . José 
Santo, D . Guiljermo Gorman y  D . Cárlos Perez de Sarrio, 
marques de AJgqrfa, quienes por unanimidad declararon no 
haber lugar á la formación de causa.

V A R IE D A D E S .
Sistema, político y  religioso de Mahorna en sus relaciones 

con la conquista de España.
¿Creyó Mahqma en la realidad de la misión con que se su

ponía? Casi puede pensarse que sí al ver la fe ardiente é im
plícita que inspiraba á cuantos le trataban de cerca , y eran los 
confidentes forzosos de sus flaquezas. En la doble y rara misión 
de apóstol armado con la espada, si es dable penetrar en la 
profundidad de los diferentes caracteres de aquellos que se lle
varon consigo su secreto, Mahoma debió de creer cuando me
nos en su misión terrestre de conquistador y  legislador, y  te
ner fe en sí m ism o, como todos los hombres que han pesado 
positivamente en la balanza de los, destinos humanos. La mis
ma obstinada perseverancia del fundador del islamismo atesti
gua, aun cuando faltasen otras pruebas, su convicción ; á no 
ser asi ¿de dónde tanto valor contra los obstáculos, tanta con
fianza, en medio de los peligros, y tan inmensos recursos des
pués de una derrota ? La poquedad de los medios con que po
día contar desaparecía de su vLta con solo fijarla en el objeto 
que se proponía. Fijos en él los o jo s , marcha sostenido en aque
lla indomable voluntad, que nada puede abatir. "S i el monte 
no quiere ir hacia é l , él va hacia el monte.”  Los fraudes pia
dosos , los embustes necesarios para dominar á los hombres 110 
los mira sino como medios; y  la verdad la considera solo en el 
objeto, en el pensamiento que le impele á obrar. Como profeta 
no es mas que un im postor; como conquistador y  fundador de 
una relig ión , que no es otra cosa que un sistema político, ha 
cambiado la faz del m undo, y sabido que debia cambiarla.

M irado Mahoma bajo el punto de vista hum ano, se presen
ta eon todos los vicios de la hum anidad; y sus vicios, asi como 
sus virtudes, no exceden de la medida com ún; no se ve en él 
ni la ruda energía del legislador jud ío, ni la celestial caridad 
del legislador cristiano; y  este hombre que pretende haber ha
blado con D ios, 110 se acuerda del cielo en el lenguage que le 
supone; sus palabras son prestadas como su fe ; es el lenguage 
de la Biblia fuera de su grandeza, y el del Evangelio, menos su 
perdón. N o es él quien se eleva á D ios, sino Dios á quien ha
ce que descienda hasta su pequeñez, degradando á los ministros 
de las voluntades del Omnipotente hasta hacerles intervenir en 
sus placeres.

Su desenfrenada inclinación á las mugeres le hace que tras
pase los límites que él mismo habia puesto á la poligamia , co
mo un freno á las pasiones sensuales de los árabes; la esposa 
misma de su hijo adoptivo no se mira de los ojos de concupis
cencia que el Alcorán mismo prohíbe que se fijen en la muger 
del prójimo ( 1 ). ¿IPero qué importa? Gabriel tiene preparado ya 
en el cielo un versículo que traerá al inundo para absolver la 
volubilidad de sus caprichos, y  se permite,al profeta lo que 
está vedado al común de los creyentes; Dios mismo le recon
viene por haber dudado de su indulgencia , y  110 haber usado 
con amplitud del privilegio que le concede.

Sus ocupaciones celestiales no le estorban el cuidado con que 
mira sus intereses terrenos; el enviado de Dios trafica en Gre
cia con un permiso del Emperador Heraclio; pero debemos con
venir que si se enriquece es mucho mas para los pobres que pa-

( 1 )  Zaid  no e s tab a  en su casa. S ucedió  que el apóstol  d e  Dios puso 
los ojos en Z . n n a b ,  su m u g e r ,  q u e  en aq uel día esta ba m u y  de tr ap il lo , 
no te n ien d o  mas  ropa q u e  Su Camisa y  un v e lo  sobre  la ca beza . Era 
b lanca co m o  un a laba stro  y de una h e rm osu ra  en ca n ta d ora .  El p rofe ta ,  
ar re b a tad o  de a d m ir a c i ó n ,  e x c lu i r  ó :  5? L o a do  sea Dios que muda los c o 
razo nes y los d ir ig e  co m o  q u i e r a .”  ( G a g n i e r ,  v ida  de M a h o m a ,  to m . 1, 
p ág . 419). P ero  Z a i n a b , qu e  le hab ía  o i d ó ,  lo contó  á su m arid o . E n 
to n c e s  Zaid c r e y ó  q u e  debia  separa rse  de  su m u g e r  para m irar  por  sus 
in tereses  y por  el a m o r  de l  ap ósto l  á su Dios. M a h om a se casó con  Z a i 
nab cu ando  espiró el t é r m in o  del d iv o r c io .

rá s í; su mano siempre llena está también siempre abierta; pro** 
hibe que en la venta de cautiyos se separe al hijo de su madre; 
y  si la caridad del Alcorán es tomada de la del E vangelio, el 
profeta predica esta vez con el ejemplo asi corno con el precepto.

A  veces en su vida privada se engrandece á fuerza de sen
cillez, y es grande en aquella cátedra de madera toscamente 
trabajada ó bajo la palmera , á la que se arrima para anunciar 
su ley, mientras que sus discípulo; atento; retienen ha.»ta su 
aliento, y los embajadores de la Meca exclaman: "Hemos visto 
á los Cosmes de Pc.sia y á los Césares de Byzantio; pero no 
hay monarca mas poderoso en medio de sus súbditos y mas res
petado que Mahoma en medio de sus compañeros.”

Pero aun nos parece mas grande Mahoma cuando sentado 
en su humilde habitación sobre el suelo desnudo, y sin una 
estera para descansar, remienda sus vestidos con sus propias 
manos, que en breve distribuirán imperios.

¿Pero podrá creerse que el conquistador de la Arabia no 
pudo sustraerse siempre á aquella debilidad, que es la queentre 
todas las humanas se perdona menos á 1111 conquistador y á un 
profeta? En la batalla de Bedr, la primera que no se pudo con
siderar entre las suyas como una escaramuza de beduinos contra 
una caravana, y en la que Mahoma jugó su suerte y la existen
cia del islamismo, el profeta, dice Gagnier , viendo envueltos á 
sus soldados por un enemigo mucho mas numeroso, se quedó so
brecogido de una palpitación de corazón, á la que se siguió un 
desmayo. Se acogió con Aboubekr, su discípulo y amigo á una 
cabañuela de madera (unibraculuni), en donde estaba fuera del 
alcance de los tiros para rogar á Gabriel acudiese en su auxi
lio con 59 de sus ángeles. Alli vuelto en sí, en breve conoce que 
está perdido si manifiesta á sus fieles creyentes su desaliento, y  
saliendo de su retiro, toma un puñado de polvo que arroja al 
aire diciendo: >qCúbranse sus rostros de confusión!”  y el ene
migo aterrando, y creyendo ver la espada divina levantada por 
los ángeles se dispersa por todas partes.

Tal es el carácter duplicado, del que la historia no nos ha 
manifestado sino un lado; mezcla caprichosa de vicios repri
midos y  de virtudes adquiridas, cuyo disimulo constituye el 
fon d o , y  el entusiasmo la superficie. Mahoma engañando á 
los hombres está como en su propio centro. Este hombre, que 
según el testimonio de sus antiguos historiadores, únicos que 
todo lo dicen, porque ni tienen partido ni sistema, nno mi
raba jamás á nadie cara á cara” , que en medio de su familia 
y  entre los brazos de sus mugeres 110 dejó un instante la más
cara , ni dejó de hacerse el Profeta ; que dirigía sus asunto; do
mésticos como los destinos de la Arabia con un versículo del 
alcoran, y  hacia bajar del cielo al ángel Gabriel para mandar 
á una de sus mugeres que 110 tuviese celos de una esclava pre
ferida, sostiene hasta la muerte el trabajoso papel que habia 
toncado sobre sí. Moribundo y a ,  se arrastra á la asamblea del 
pueblo para hacer en ella una manifestación de su vida , pagar 
tres dracmas á un acreedor que reclama á invitación suya una 
deuda ya olvidada. En su lecho de muerte dicta todavía la pa
labra divina que sus discípulos 110 escuchan ya sino con des
confianza de sus labios debilitados. Conversa en alta voz con 
los ángeles y  permite la entrada en su aposento á Asrael, el 
ángel de la muerte, que aguarda humildemente antes de entrar 
el permiso del Profeta, primero y último de los hambre; á 
quien le haya jamas pedido. Asi ha v iv id o , y asi muere: có
mico hasta el fin , dueño de sí mismo y del papel que repre
senta, y  creyendo en é l , aunque 110 sea sino para obligar á los 
demas á que le crean (2 ).

Reasumiendo en cuanto al alcoran el juicio que formamos 
de él como código religioso, 110 es otra cosa que un mal reme
do de la Biblia y  del Evangelio, donde se vé en cada página el 
sello del hom bre; y  mirado como promulgación de guerra y  
de conquista, nunca ha llamado al combate un clarín mas be
licoso, ni jamas estro de poeta ni vehemencia de apóstol ha po
dido inspirar el menosprecio de los peligros ni santificar el 
martirio hasta tal punto; como código en fin social y político 
solo llama la atención por su insuficiencia. En este libro, que 
juntamente abraza un sistema religioso, una organización polí
tica y  una legislación civil y. criminal todo en embrión v na
da en desarrollo, se deja ancha márgen al capricho dei dés
pota y  á la arbitrariedad del juez.

Por fortuna se corrige uña cosa con otra en las costumbres 
del Oriente, y aquel instinto de justicia natural que se encuentra 
en todos los pueblos musulmanes, debe atribuirse principalmen
te á la falta de leyes escritas y al recto discernimiento del pue
blo que corrige y suple los errores y vacíos de la ley.

Mas para juzgar acertadamente del alcoran debe mirársele 
á cierta distancia de su autor, y  mas bien en sus resultados u l
teriores, que en sus consecuencias inmediatas. Un cód igo , del 
mismo modo que una re lig ión , son obra de mucha lentitud, y  
que no produce fruto sino con el discurso de los siglos; y asi 
es que los brillantes principios del alcoran no deben deslum
brarnos para no conocer los muchos gérmenes de destrucción 
que encerraba en su seno.

El brillo pasagero de los dos califatos de Damasco y  de Cór
doba se deben sin duda al fuerte impulso dado á los ánimos 
por aquellas conquistas casi fabulosas, y por aquella especie deí 
poesía brutal que acompaña á la fuerza. El mundo del Norte 
habia tenido en el evangelio su revolución religiosa, y en la 
invasión de los bárbaros su revolución social y política; el 
mundo del Mediodía tuvo ambas juntas en el alcoran y en M a
homa. Superior aun en esto la conquista á las conquistas bár
baras, la musulmana como las de la antigua Roma parece que 
conduce en pos de sí los beneficios durables de la civilización, y  
que quiere indemnizar desde largo á los pueblos de los males 
que arrastra consigo.

Pero un ojo ejercitado no se hubiera ciertamente engañado; 
aquella civilización efímera y  facticia llevaba en sí misma su 
germen de muerte: el inílexible nivel con que el alcoran iguala 
á todos, con su triple unidad religiosa, monárquica y  legisla
tiva; la falta de toda gerarquía en el orden religioso y c iv il; un

(2) Para  c o o c e b i r  una e x a c ta  idea del ca r á c t e r  de M a h o m a ,  d e b e  l e e r 
se su v i d a ,  no en ios h is to ria dores  m od e rn o s ,  que todos  cual  m a s ,  cu al '  
m enos le  han ac o m o d ad o  á su g u s t o ,  sino en G a g n i e r ,  a u t ig u o  y  h o n 
rado, tr ad u cto r  de A bouifeda  qu e  se c o n t e n t a  con re fer i r ía .  En m e d io  de  
un fár rago  in dig esto  se e n c u e n t ra n  en él anéc dotas  m u y  curiosas. S ie n 
to que la ta ita  de t i e m p o  no m e  p e r m i ta  c i ta r  la h istoria  de A ie s h a ,  
m u g e r  de M a h o m a ,  que en una e x p e d ic ió n  en que le tocó  por  s u e r te  
seguir  al p r o f e t a ,  baja del ca m e l lo  para  buscar  un ad orn o q u e  se le  h a 
bia  p e r d id o ,  se q u e d i  atrás de  la ca ra va n a  y  no se reú n e  con  e l la  hasta  
la  m añ a na s i g u i e n t e ,  co nducid a por  un jó v e n  que l l e v a  r e s p e t u o s a m e n 
te  de  la brida á su ca b a l ler ía  f  e s to  ocasio nó  un gran  escá n d alo  e n tr e  los  
f íe les  c r e y e n t e s ,  cu y a  sac r i leg a  le n g u a ,  no perdonando  á nada c o n t r a  la  
esposa de l  p r o f e t á , ob l ig a  á G ab r ie l  á e n v i a r  un v e r s íc u l o  d e l  A lc o r á n  
para p r o c la m a r  e x p r e s a m e n t e  la iu o c e n c ia  dé A ie s h a .



solo D ios frente á frente con la fe como un pueblo de esclavos t 
cara á cara coa  su  señor; el piadoso despotismo del califato en j 
el que so concentran tocios los poderes; su imperio ilimitado so - j 
Lre las propiedades y vidas de sus súbdito;, que son también una j 
propiedad para é l; la falta de ley escrita y los caprichos del se
ñor v ivo, añadidos como un. comentario á los caprichos santifi
cados de su antecesor; todas <st:as causas, una sola de las cuales 
hubiera bastado, se han reunido para herir con toda la inm ovi
lidad de la muerte á los pueblos sometidos al yugo del isla m is-" 
mi). Comprimido una vez el primer ímpetu de la conquista , vol
vieron á caer en su natural apatía y se encontraron cara á cara 
con la santa tiranía de su ley y con los vicios numerosos de una 
sociedad fundada por la conquista y para la conquista misma, 
en la que la paz consistía en la discordia, y el reposo en la 
muerte. '

Los judíos lo han probado hasta la evidencia: ¡desgraciados 
de los pueblos que no conocen masque un libro, y cuya vida 
social e .ta compendiada en el mismo libro, escrito una vez para 
110 mudar jamás I ¡Desgraciados en verdad porque ya 110 adelan
ta 1 1 , ni aun para retroceder! Clavados en su religión estaciona
ria y á aquella media civilización peor que la barbarie, se resig
nan poco á poco como los indios con su inmovilidad sacerdotal, 
y  ven pasar las generaciones y los siglos, sin tomar de ellos ni 
un movimiento , ni una sola idea: se encuentran asi ninos, pero 
niños orgullosos é ignorantes, que no quieren aprender nada en 
medio de un mundo que marchaba mientras ellos se detenian, 
o por mejor decir, su  infancia toca en su vejez en aquella vida 
incompleta que no ha tenido edad madura, y presentan al mun
do el triste espectáculo de aquella prescripción moral aislada 
como la de los judíos en medio de los pueblos que los rechazan, 
o de aquella decrepitud precoz que de medio siglo á esta parte ha
ce que asista la Europa á los funerales del imperio otomano (5).

Esta ojeada sobre la cuna del islamismo ha sido indispensa
ble, porque sin conocer á Mahoma no es fácil comprender la 
conquista de España.

¿ Y  en esta lucha tan desigual no debiéramos haber desespe
rado de la causa de los godos y de su fortuna, si el cristianismo 
comparado con el A lcorán, 110 nos hubiera afianzado en favor 
de ella un porvenir de regeneración y permanencia? En ambos 
libros tan parecidos, pero al mismo tiempo tan diversos, esta
ba escrito el destino de los pueblos: poruña parte una fe ardien
te y feroz, un ímpetu irresistible de proselitismo y  de conquista, 
fuerza á la que todo cede y  se aparta como para dejarla que se 
liquide y  agote por sí misma, por otra una fe resignada y  quie
ta , obstinada en la adversidad , llena de confianza en el peligro; 
u n  Dios que 110 predica la conquista, pero que permite la re
sistencia en una causa justa y santa; una ley escrita, pero que 
n o  pretende reemplazar á todas las leyes, y  que confinada en el 
mundo m oral, sin invadir el político, fija la inmovilidad en el 
dogma y deja el progreso en la sociedad. Pónganse en oposición 
estas dos religiones, y  no juzgándolas sino bajo el aspecto terre
n o , y con abstraeion de su verdad absoluta, es fácil predecir 
«uál de las dos durará. El islamismo, que llegó desde luego al apo
geo de su fuerza , ya no puede sino descender. La conquista ára
be una y compacta al difundirse en España, tiende á la d iv i-  
«ion y  acaba por la discordia. Los gérmenes de la monarquía es
pañola encerrados en los montes de León empiezan separados y  
acaban por la unidad: Pelayo vino á producir á un Carlos v y  
el imperio del orb e j TUareck precedió á Boabdil y  á la ruina 
de Granada*

El suplemento al Diario do Governo del día 3 del corrien
te contiene las exoneraciones y nombramientos siguientes he
chos por S. M. F. por decretos del 1 .° del corriente. Exonera
ción de los cargos de Presidente del Consejo y Secretario de 
Estado de Negocios extrangeros, al vizconde de Sá da Bandeira. 
Nombramiento de Secretario de Estado y de Negocios del rei
n o , al consejero Antonio Diaz de Oliveiro. Nombramiento in
terino del Ministerio de Negocios eclesiásticos y  de justicia, al 
consejero Antonio Diaz de Oliveiro. Nombramiento de Secre
tario de Estado del Ministerio de Guerra, al vizconde de B o- 
beda. Nombramiento interino del Ministerio de Marina y  Ul
tram ar, al brigadier vizconde de Bobeda. Nombramiento de 
Secretario de Estado de Negocios extrangeros, al consejero Ma
nuel de Castro Pereira de M ugueta: de Secretario de Estado de 
los Negocios de Hacienda á Joan de Oliveira.

Exoneración de secretario de listado de negocios de Guerra 
que interinamente desempeñaba el vizconde de Sá da Bandeira, 
asi como del de Secretario de Estado de los negocios de Marina 
y  Ultramar, que asimismo desempeñaba interinamente. Exo
neración del cargo de Secretario de Estado de Negocios del rei
n o , dejándole los honores de Secretario de Estado, al consejero 
Manuel da Silva Passos, asi como de los de Secretario de Es
tado de Negocios eclesiásticos de justicia que interinamente 
desempeñaba, y del de Secretario de Estado de Negocios de 
Hacienda.

r  Los periódicos franceses, que alcanzan al 1 .° del corriente, 
continúan refiriendo pormenores del viaje de las princesas de 
Mecklembourg que llegaron el 26 al límite del departamento de 
la Me use, y  á las cinco de la tarde del mismo dia á Verdum.

La presencia de la princesa Elena ha excitado en todas par
tes el mayor entusiasmo. Los ayuntamientos y  las guardias na
cionales de todos los puntos por donde ha transitado demostra
ron á porfía la satisfacción que les cabia, y  el ayuntamiento

(3 ) Basta recordar los impotentes esfuerzos que Mebemet A l y  
Mahmoud hacen actualmente para civ iliz a r el Egipto y la Turquía. Due
ños absolutos de los bienes, Jas vidas y aun del libre arbitrio de sus 
súbditos, estos déspotas civilizadores les prescriben el progreso en nom
bre de aquel mismo cddigo que en un tiempo les prescribía la in m o v i
lid a d ; pero el antiguo espíritu del islamismo se resiste á esta reac
ción tardía de las ideas y costumbres del Occidente sobre el inm ovible 
Oriente. Todo buen musulmán, mejor lógico que Mahmoud ó Mehemet 
ha comprendido desde luego que las bellas reformas, sin las que supie
ron reinar Am urat y Mahornet 11, no tienden mas que á destruir el A l
corán y poner á la Turquía á la cola de Europa, en vez de dejarla á la 
cabeza del Asia.

En medio de esto y del punto de vista demasiadamente com ercial, 
bajo el que m ira Mahmoud la regeneración del pueblo árabe, á él está 
reservada la gloria de haber dado principio á tan grande obra. Desde la 
conquista del Egipto por el su lta i Selim en 1517 y la caida de los sol
danes mam elucos, turbulentos herederos de la gloria y el trono de los 
ca lifa s, la raza árabe no habia tenido en verdad existencia política. 
Mahmoud se la ha restituido, y parece que quiere renovar la antigua y 
ensangrentada lucha del califato con el im perio otomano. Nuevos des
tinos se preparan á la raza árabe; pero, lo repetiremos aun, para lle 
gar á ellos el obstáculo m ayor, y el enemigo ma» tem ible no es M a h -  
« o u d , «8 el Alcorán,

de Eucrnay votó una cantidad ilimitada parales gasto.'', ele su 
recib im iento .  El 29 llegó á M elun , en donde la recibieron los 
chumei de Orlean.s y de Nemours: el 29 entró en Fontainebloau 
y fue tternísima la entrevista de las princesas con ST M M . Pa
sados algunos momentos para calmar sensaciones tan vivas y re
p etidas, pasó la augusta Familia á la galería de Diana, en que 
estaba dispuesta una mesa de 250 cubiertos. La multitud de gen
tes que concurrieron á Fontaineblcau no se apartó de las cer
canías de palacio en toda la tarde, y todas las calles presentaban 
el aspecto de la mayor alegría y  de una verdadera fiesta.

La duquesa viuda deM ecklem honrg-Schwerin debe ir des
pués de las ceremonias nupciales á H am burgo, donde pasará 
una parte del verano. El 50 á las nueve de la noche se verifi
có la respetable ceremonia del matrimonio con todos los por
menores de etiqueta en semejantes casos, celebrándose el civil 
en la magnífica galería de Enrique it  , el católico en la capilla 
de la Trinidad „ v el protestante en el nuevo salón Luis Felipe, 
situado bajo dicha galería. Esta triple ceremonia no concluyó 
hasta las once y media.

En la bolsa de París se negociaron el 51 : el 5 por 100 á 
108 fr. 50 c. El 5 por 1 0 0  á 79 , 60. Deuda activa española 
24 tres cuartos. Pasiva 5 tres cuartos.

En la de Londres el 2 9 : consolidados á 91 un octavo. F on 
dos españoles: deuda activa 25 cinco octavos: sin cupón pasiva 
6  un octavo: diferido 9  un octavo con el cupón inmediato.

En la de Amsterdain el 28 de M ayo: deuda activa españo
la 25: pasiva 0 0 : diferida antigua 0 0 .

En la de Amberes el 29 : deuda activa de España 25 J  me
d io : diferida antigua 7  un octavo.

Resumon de las observaciones meteorológicas y  de las en~ 
fermedades que han reinado en el mes anterior•

TERM Ó M ETRO  CEN TIGRADO.

M ayor elevación.. 28£° s. o¿
Menor. . . . . . . . .  7¿° s. o.
M e d ia . .................... i 8 |° s. o»

BARÓM ETRO.

M ayor elevación . 26 pulgadas 3 líneas*
Me no r . . . . . . . . .  25 pulg. 11 lín.
M ed ia . « . . .  26 pulg. 1 iúu

vientos;

. Del N . 5 dias.
[ Del S. i  dia.
\Del E. 2 dias.

rr A 7 , JDel O. 5 dias. fían soplado.!De[ s a 7 d i ^
¿ Del N . O. 7 dias.
[ De l  S. E. 2 dias.
'D e l  N . E. 1 4  dias.

Gasi todos estos vientos haa soplado con bastante íaeritk 9 y  
en general han sido frió* con respecto á U eataeio*¿

8STAO O  DEL GTELO*

En el mes de que hablamos ha habido tattehas «nabes que 
aparecían al empezar á elevarse el sol y  desaparecían a su cai
da; pero ha llovido muy poco á cansa de los vientos que so
brevenían cuando se preparaba para ello 5 de tal suerte que 
este mes de M ayo ha sido de lo* mas seco* j  frió* que en este 
clima hemoa conocido*

ÉISTERMED4DE§.

La misma falta de lluvias que tanto ha perjudicado á la 
vejetacion, ha hecho que el mes de M ayo sea de los mas sanos 
que hemos podido observar. Asi es que apenas se han visto al
gunos ligeros catarros, hijos de la variedad de la temperatura, 
m uy pocas fiebres intermitentes, algunas neuralgias & c ., p u - 
diendo decirse que las enfermedades en este mes han sido tan 
varias como su temperatura, y  no han presentado un carácter 
que pueda llamarse dominante.

Estado de los enfermos de los hospitales militares de esta 
corte en el mes de Mayo próximo.

Existentes en fin de Abril.  ...................... -. 658 \
Entrados en todo M ayo ............................... 60 6 j
Salidos con alta en idem. .    652 ) rrn
Muertos en idern. ............ 5 0 j

Quedan existentes en fin de M ayo.  ....................582
(/i. de M .9 C. y  F.)

E R R A T A .

En la Gaceta de ayer, página 4 . º  columna 1.a , artículo 
titulado: EL mes de M ayo , Revista Literaria: donde dice 
chusco , léase museo. Errata que nos apresuramos á rectificar 
por truncar y  desfigurar completamente el sentido del párrafo 
en que se encuentra.

B o ls a  d e  M a d r i d .  C o t i z .  de hoy á  Las tres de la tarde.
E FEC TO S P U B L IC O S.

Inscripciones en el gran lib ro  á 5 p. 100, o o.
Títulos al portador del 5 p. lo o , 2St  al contado: 25 y 2 6£ á v. f. ó vol.: 

24 I 2 4 Í á 30 d. f  ó v o l., sin el cupón de A b r i l : 2$#, 26 |  y a ó | á v. f .  
ó vol. a prima de 1 y |  p. 100.

Inscripciones en el gran lib ro  a 4 p. 100, oa.
Títulos al portador del 4 p. 100, 00.
Vales Reales no consolidados , co.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, nuevas al contado: 8J á v. f. v o l.:  á prim a de 

i  por 100
Acciones del banco español, 00.

CAM BIOS.
Lóndres, á 90 dias, Barcelona, á pesos fuer- Málaga, 1 }  b*

3$í* te s , 2 D  3 b. Santander, i f  id*
París, 15-3. Bilbao, i f  id. 4 Santiago, i£  d.

C á d iz , id. S e v illa , b.
A licante, á corto p ía -  Coruña, par. Valencia , 2 id*

z o , |  b. G ranada, id. Zaragoza, i  id*
Descuento de letra*, á S p. 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.
Los suscriptores al D :cciorur?o h istórico enciclopédico Op M  

cuando gusten á la lib rería  de Razóla á re cib ir el completo 1 1 
mentó , cuadernos 10 , 11 y 12 v las lám inas 32 y »  fniP suPle-
El sumo sacerdote ju dío  v los i nstru rr-en? 03 de música de los ^ T s<?ntan‘-
igualm ente se i n v i t a  á los que se hallan atrasados en la t o m ^
dernos del D iccionario  para que los recojan con Ya brevedad* posible U*"'

L A  CORTE DEL BUEN R E T I R O ,

drama o rig in al en cinco actos, escrito en diferentes metros 
tric io  de la E sco su ra, representado con extraordinaria acenLo i^ 
teatro del P rín c pe. Véndese en la lib rería  de E sca m iila , calle d° ^  ^  
retas, donde se halla Ja colección de com edias m odernas, siendo U 
blicadas últim a m en te  las tituladas el Compositor y la E x tra n jer a  PU' 
re te  \ y v e r á s ! ;  Jacobo u , y  el P u je .  Está en prensa e W n te ré sa n tV ^ * ' 
ma titulado  el Gondolero. af‘i ^

RE F U TA C IO N

al folleto  publicado en BMbao por el llam ado Restaurador en 7 d» n 
tubre de 18.^3 ; por D. A ntonio M aría de Bárcena y Mendieta and 
de guerra del ejército  de operaciones & c . ’ uaií°r

Se vende en B ilb a o , lib re ría  de tDepon á 7 r s . , Madrid en 1 
Sanz á 8 ;  Sautander, en la d a Otero id e m ; V a lla d o lid , en la de p* 
idem , B u rg o s, en la de Arnaz id e m ; V it o r ia , en la de Orm ilugue ide*01" 
P am p lo n a, en la de L o n g a s , y en algunas otras capitales de pro viadj

G R A N D E  COLECCION DE R E C E T A S ,

<5 sean secretos indudables para exte rm in ar los insectos dañinos asoue 
rosos y perjudicia les que hay en las casas : este lib r ito  contiene’ el ir0 
do y medio mas fáciles de hacer líq u id o s, pastas y polvos para t o n "  
mente d e s tru ir , a rru in a r, y a n iq u ila r las chinches y sus nidos mas re í 
cóoditos, moscas, m osquitos, ra ta s, ra to n e s, pu lg as, p o lilla s , hormi 
& c . : este tratadito , tan ú t il y necesario en todas las casas , es una 
ducion de las mejores y mas volum inosas obras francesas: y se vendrá 
2 rs. ejem plar en la lib re ría  de Q u iró s , calle de Atocha , frente á ia ca
sa de los G re m io s, como asim ism o la com posición líquida para destruir 
las chinches y sus n id o s, á 2^ rs. frasco.

PROVIDENCIAS .JUDICIALES.
 En virtud  de Real facultad, y providencia del Sr. D. Juan José Ro
dríguez de Valdeosera , magistrado honorario de la audiencia territo
ria l de Zaragoza, y juez de prim era instancia en esta capital, dada por 
la escribanía del número de D. José M aría de Garam endi, se publica 
por 30 dias la subasta de las fincas que se referirán, y para su remate 
se ha señalado el dia 20 de Junio próximo de doce á dos de su maiían* 
en la audiencia de S. S. , que la tiene en el piso bajo de la territorial de 
esta C orte, y los bienes que se rematan son los siguientes:

En la ciudad de Burgos una casa palacio, sita en la plazuela del 
Mercado , hoy plaza de la Libertad, que consta de 22,440 pies superfi
ciales, teniendo por accesorio un corral de 27,232 pies, en el que se 
hallan varios hornos provisionales, y confina por la fachada principal 
con dicha plazuela: por el Norte á la  calle de la Puebla, y su opuestaá 
la m uralla de la ciudad, tasada en e l ano próxim o pasado en 146,200 
reales.

En la v illa  de Rivadeo un terreno que ocupan dos torres y sus mu
rallas que comprende 11,664 pies cuadrados: otro pedazo de terrea» i 
la espalda de los edificios anteriores de 1,290 p ie s, y el solar ó terreo» 
que ocupaba la casa que sirvió de cá rce l, que actualmente se halla de
molida , sita en la calle de la P a z , que comprende 932 pies con sus per
tenecidos , tasado todo en 22,23,5;.

En Talavera una casa correspondiente á los estados de Montescla- 
roa, que comprende 16,968 pies cuadrados, tasada en 19,978 rs.

En la baronía de Sollana un horno de pan cocer y casa para habitar, 
situado todo en la plaza mayor de dicho pueblo, tasado en 2,135 Ubrfl,- 
moneda valenciana.

Y en la v illa  de Alcora tres hornos de pan cocer con la casa y dos 
molinos h arin eros, tasados el molino harinero, nombrado el Panraoo, 
eon una tierra , en 103,617 rs. y i í  m rs .: el molino llamado el Nuevo 
en 29,804 rs .: el horno de pan cocer, titulado el Nuevo en 21,158 rs.: 
otro horno con su casa dentro del casco de la v illa  en 15.401 rs.: otro 
horno dentro de la misma v illa  y calle de laiIglesia en 11,134 «. Quien 
quiera hacer postura al todo ó parte de estos bienes acuda ante dicho 
Sr. juez por la citada escribanía.
 Por una del Sr. juez de prim era instancia D. Manuel Luceflo, djda
ante el escribano num erario D. Gervasio de Q uintas, se ha señalado U 
hora de las nueve del domingo 18 del corriente para celebrar junta de 
acreedores á la testamentaria de D. Manuel de Rivas Alvear en la habi
tación de .9. S ., plazuela de S. Gines, núm. 1 1 , cuarto principal; al que 
no concurra le parará perjuicio.

VACANTE.
Se halla vacante en la escuela de nobles artes de 1a ciudad de Se

govia la plaza de d ire cto r de enseñanza en la clase de aritmética, de 
geom etría y de diseñ o, dotada con 300 ducados a n u a le s, y con las pro
porciones de a sistir á los establecim ientos del A lc á z a r, la casa de mo
neda , el c a b ü d o , catedral , la n ú t ra , la intendencia y el ayuntamiento, 
como tam bién fuera de la ciudad a las obras del R eal sitio  de S. Ildefon
so y varias v illa s  de la p ro vin cia. Los académicos de mérito y maestras 
arquitectos que quieran aspirar á dicha plaza, d irig irá n  sus solicitudes 
en el térm ino de un m es, contado desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta , a la secretaría de la  academia de nobles artes de S. Fer
nando de M adrid.

T E A T R O S .
PRINCIPE.

A las ocho y media de la noche. Gran función ex
traordinaria, á beneficio de Doña Eugenia D 'A lb c rt i,  

p r im a  donna de la compañía de ó p e r a  italiana. P reced id a  

de su correspondiente sinfonía, se v o l v e r á  a poner en es
cena la famosa ópera en dos actos del célebre maestro Ros- 
sini, que tantos aplausos ha merecido siempre en los tea
tros de esta capital, y en todos los de Europa, titulada

SEMIRAMIDE,
la quesera exornada en decoraciones, vestuario y acom
pañamientos, con toda la brillantez que permiten los es
casos medios de que se puede disponer en nuestros esce
narios.

Por indisposición del Sr. Arigotti, el Sr. Tati, en ob
sequio del público y de la Sra. D ’Alberti, se ha presta o 
a desempeñar la parte de Idreno, aunque no le corres 
pondia.

CRUZ.
A las ocho y media de la noche: Se volverá a P0̂

ner en escena el acreditado y aplaudido drama en cuatro 
jornadas, titulado 

EL PAGE.
Interm edio de b a ile ; term inando la función  con ufl 

d ivertido sainete.


